
CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Se informa que el proceso 2020-0463 de RV 

INMOBILIARIA S.A. en contra de MARYURY CHAVARRO PEÑA, WILLIAM LEONARDO 

ARIZA CHAVARRO Y JESÚS DAVID VARGAS GUARÍN, se notificó por estado el 

09 de octubre de 2020, tal como se evidencia en la relación de los 

procesos que tienen cargados sus respectivos autos. No obstante, hay que 

aclarar que se omitió incluirlo en la lista de del estado “Ver Lista de 

Estado”.  

Por tal razón, se confirma que el proceso se tiene por notificado el día 

09 de octubre del año 2020. 

 

NATHALY ROCIO PINZON CALDERÓN 

SECRETARIA 


